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reapeetieo, par out/o conduelo st pasarán d lot editores de ha 
menoionadoe periSdicoa. (Obobbeb db 2 os Abril, on 8 i 11 
DB OoTWSEj on 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 16.)

88 . M M. el Rav y la Rkika Regente 
ÍQ. D, Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de ia Gobernación,

BEAL ORDEN
Pasado á informe de' la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
consulta que dirigió V. 8. á esto Minis
tro acerca de si deben oonaiderarae de 
finitivamente elegidos los Aloaldea, Te
jientes y Síndicos de los Ayuntamien
tos de Menjibar y Chiclana y los Te 
jióntes y Sindico del de Villacarrillo, 
*lje se han conatitnído interinumente 
por no reunir mayoría absoluta de vo
tos; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
^®oba 29 de Abril último, el siguiente

“Exorno. Sr.: El Gobernador de Jaén 
“lanifioata que los Ayuntamientos de 
^®njíbar y Chiclana no se han podido 
oou9tituir definitivamente por no ha- 

reunido los Alcaldes, Tenientes 
Alcalde y Síndicos la mayoría que 

etermind el art. 65 de la ley Munioi 
P*i, hallándose en las mismas cirouns 
Lucias 0011 respecto á los últimos car- 
Sos el Ayuntamiento de Villacarrillo, y 
^nanita en consecuencia lo que ha de 
^er para evitar que continúe esta 

Situación interina.
Habiendo el Gobierno desiguado 
oaIde, osando de las atribuciones que 

«otorga el art. 49 de la ley, quedare 
d ^03^ ^^ onestión al nombramiento 

® Tenientes y de Síndicos, los cuales, 
®on arreglo á lo dispuesto en los ai- 
^ 08 66 y 66 delà minima, han de 

f «Regidos ea votación y necesitan 
^ *^ ^® Olay o ría absoluta del número 

del Concejales, excepto en el caso 
las''^ ^^ ^«fiere el art, 62, ó sea cuando

^^ preceda á las elecciones ordinarias, 
®^®^ serán cubiertas por los 

“M sido elegidos por mayqr 

número de votoa ó superiores en edad 
en caso de empate. Aplicando este cri
terio al caso actual, en que, según indi
ca el Gobernador, reunidos varias ve
ces los Ayuntamientos, no ha obteni
do ningúu candidato más que la mitad 
de votoa del número total de Conceja
les, ocurre que, para salvar la omi'ión 
que en la ley se observa y castigar la 
resistencia de los que dificultan la cons
titución de loa Ayuntamientos, no hay 
otro medio qde el de convocarles cuan 
tas veces sea necesario, imponí-ndo 
U multa y demás correctivos legales 
á los que sin causa justificada dejen de 
asistir á la sesión; y mientras no 8'3 
consiga la elección por mayoría abao 
lota, deben desempeñar estos cargos 
interinamente los que mayor número 
de votos hayan obtenido de! Cuerpo 
electoral, conforme dispone para otro 
período de tiempo el art. 62, que para 
salvar la situación ¡uterina debe apli- 
earse, pues de ningún modo se ha de 
consentir que se dificulte la marcha 
normal de un Ayuntamiento por la re- 
sisteucis de algunos de sus individuo-.

Tal es la solución que al presents 
caso y á todos los que puedan ocurrir 
en igualdad de circunstancias deba 
darso á juicio de la Sección, y en este 
sentido opina que procede evacuar la 
consulta del Gobernador de Ja¿n.„

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su uoinbre Io Reina 

! Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Raal orden lo digo á V, S. para 
su çonqeipieuto y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10
de Junio de 1890. — Ruix y Capdepón. ! on todo al modelo aprobado por esta
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaán.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOB.V
Ciretdar núm. l.dSd^

Con esta fecha se remits al Ministe- 
rip de U Gobernación el expedience 

general de las elecciones municipales 
verificadas en la villa de Espejo en 1.* 
de Diciembre último, y cuantos ante- 
œdentes sobre el asunto eiisteu en es
te Gobierno, reclamados por el Exce
lentísimo señor Ministro en Real or
den de 25 de Febrero del corriente año 
para resolver una instancia que D. An
tonio López Vega y otros, vecinos y 
electores de aquella villa, hau dirigido 
á aquel Centro en solicitud de que sean 
anuladas las referidas elecciones.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumplí 
miento de lo prevenido en el art. 26 
del Reglamento provisional de proce
dimiento administrativa del oitado Mi
nisterio,

Córdoba 14 de Junio de 1890. 
El OobAmAdor, 

Jasé de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Para el debido oumplimíanto de lo 
que preceptúa el art. 2.“ del Real de
creto de 23 de Febrero de 1883, ha 
acordado esta Corporación reproducir 
las prescripciones siguientes:

1 .* Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas da los pueblos de es
ta provincia procederán en los pilme- 
ros días del próximo mes de Julio à for
mar tres ejemplares de la matricula de 
los alumnos que hayan asistido á las 
mismas en el semestre de Enero á Ju
nio del presente año, cuyas relaciones 
entregarán seguidamente á la Junta 
local respectiva. Oos el fin de que ha
ya uniformidad en los expresados do
cumentas, es necesario se ajusten en

Junta en la sesión del día 10 de Sep
tiembre de 1887.

2 .* Las Juntos locales da primera 
enseñanza oonsar varán nuo de los indi 
codos ejemplares y remitirán los otros 
dos, debidamenta autorizados, inmedia
tamente después que los vayan presen
tando los interesados, sin esperar á 
que se reúnan loa de todas las Es
cuelas.

*.
3 .* Fera que los Üaeatros eximan 

su responsabilidad en el caso de que 
se retrasara el envió de las relaciones 
de sus Esoaetas, deben parí Íoipar la fe
cha en que las entregan á la Junta 
local.

4 .* Este servicio ha de quedar cum
plido por todos precisamente en el mes 
de Ju io.

6 .* A fin de que esto se realice con 
rigurosa exactitud, está la Junta dis
puesta á imponer el correspon lienta 
oorreotivo á los Profesores que falten, 
y à exigir á las autoridades locales la 
responsabilidad en que por apatía ó 
negligencia iucurran.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán participar 
á los Maestros las prescripciones ante
riores, y ouraplirlae en la parte que les 
toca como Presidentes de las Juntas 
locales.

Córdoba 14 ds Junio de 1830.—El 
Gobemfldor Presidente, José de Hera- 
día.—El Secretario, Nicolas Dalmau.

AYUNTAMÍENTOS

Córdoba.
Núm. 1.444.

Reotifioada la mensura del terreno 
que eonstituye el radio de esta capi
tal, según y en la forma que determina 
el art, 109 del Reglamento publicado 
en 21 da Junio de 1839 para la admi
nistración y cobranza del impuesto es
tablecido sobre las especies de consu
mo, y fijados los hitos ó mojoneras que 
indican la linea divisoria da dicha zo
na con el resto del tórmino municipal, 
resultan comprendidos dentro de la 
misma y por cousiguiente sujetos á 
igual procedimiento administrativo y 
tarifa tributaria que tú autorizada para 
el casco urbano, los puestos públicas do 
venta, estableeimíeutú fabriles y cosas 
de labor, denominadas: Molino de la 
Alegría y casa accesoria; choza nom
brada de las Tripas; huertas de Mari
món, AloubiUa, Cabritera, Chica y Es
partera; fontanar de Oibano; cosos del 
cementerio de Ntra. Sra. de la Salud y 
de la nueva posesión de Vista Alegre; 
cortijo de Chiual,oa¿ huerUs Cardosa y
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Astillera; casillas det paso ¿ nivel de 
las Haeas férreas de Málaga y Sevilla; 
jardín Cainita; almacenes sita ados en 
el Campo de la Viatoria; huertas de la 
Trinidad, Iznájar, Naranjnelos, Gran
de, Cebollera, Cipreses, Marquesa, y 
casillas del paso á nivel de la Esquina 
de Paradas; oortíjuelo de Lubián; oa
sas del llamado Vento-rillo de la Vic
toria; huertas de Cercad ¡lía, Recuero, 
Sordillo y de Figueroa; Estación del 
ferrocarril de Belmez y sus dependen- 
dencias; barriadas de! haza de la Car
ne Fiambre y de la Margarita; fábrica 
de jabón y de nal; Almadraba y sus 
dependencias; ventorrillo nombrado de 
Lubián; fábrica de cal; haciendas de la 
Matriz y Tablero Bajo; Casillas del pa 
so á nivel y de extracción de agua de 
la línea férrea de Belmez; Eetaoión 
Central de los ferrocarriles y sus de
pendencias; fábrica do harinas y pas 
tas denominada de la Paz; casa que fné 
depósito de carbón llamado de la Ibe 
ria; huertas Nueva ó del Hoyo y de la 
Reina alta y baja; casilla del paso á ni
vel da la linea férrea de Belmez; vento
rrillo del Brillante; hacienda de Mata
mata, oaeilla del paso á nivel da Bel
mez y de las canteras donde estu
vo establecida la fábrica de pólvora; 
caserío de los Viveros de los ferroaa- 
rrilea de Madrid, Zaragoza y Alicante; 
casetas de loe pasos á nivel de las lineas 
férreas de Belmez y Madrid; huerta de 
la Gomera; hacienda de ValdeoUeros; 
casillas alba y baja de M urUlo; vent o tri
llo de la Salud; fundición de plomo; ca
sillas de Sau Rafael, del Carnicero y Ca
sitas Blancas; caseta del paso á nivel de 
Madrid; huerta de la Fuensantilla; 
molino aceitero de la Casilla de los 
Ciegos; tejar del huerto nombrado de 
Montoro; barracones donde estuvo es
tablecido el hospital militar: jardín y 
cortijo de Miradores; caseta del paso 
á mvel de Madrid; huertas Chiquilla, 
Pilero,- Palma y Sauta Maria de las 
Huérfanas; ventorrillo denominado del 
Cqjo; molino aceitero del Marrubial; 
cementerio de San Rafael; huertas de 
Frías, de la Sardina, Torrecilla, Cerra 
dilla, Golondrina, Tras de la Puerta, 
Leal, Portada y las Viñuelas; caserío 
Cebadero de Cerdos; huertas de San 
Juan de Dios, San Antón, Contador, 
Carrahokro, San Aguís tin, Mozos, 
Pantoja, Pantojnela, Concepción, In
fantas, Colmillo, Moreral, Fuensanta, 
Capilla, Pineda, Albacete, Barqueros, 
Paparratas, Cruz, Oolesilla, Casaña, 
Gavilán, Cañaveral, Palomar, Rajas, 
Vieja, Soarilla, Vado, Carmen, Humilla
dero. Aguayo, Moreral, Filipino, Are
nal, Milano, Santuario de la Fuensanta; 
varios tejares en la margen derecha del 
Guadalquivir; haertas Primera, En
medio, Frailes, Viñuela del Campo de 
la Verdad; molino de San Rafael y ca 
sa accesoria, y los de San Antonio, Pá 
palo, Enmedio, Abolafia y del Hierro,

Asimismo y de corn form ¡dad con Io 
establecido en el ático lo 111 del Regla
mento vigente, de acuerdo con lo irn- 
formado por los funcionarios adminis
trativos y en beneficio de los indos tria
les del CB.SCO, se consideran comprendi
dos dentro del radio, por tocar á sn lí
mite, los caseríos de los predica nom
brados Alamodá del Obispo; huertas 
do TaUadares, ArrizahUa y Naranjal

de Almagro; haciendas del Tablero al
to y del Brillante; huerta ael Naranjo; 
hacienda y molino de Mirabueno; mo
lino y olivar del aroyo de Pedroches; 
ventorrillo de la Alegría; hacienda da 
olivar, cortijo y molino aceitero del 
Ajena!, y cortijo de Malabrigo y de la 
ToreciUa.

Como complemento de esta nueva 
demarcación se han señalado los cami
nos ó vías principales por donde de
ben ser conducidas les especies afec
tas al impuesto, asignando á cada uno 
el correspondiente número por el or
den que sigue:

1,® El de la Arrizafilta, que partien
do de la puerta del Puente continúa 
po.- la ronda de la población al molino 
de la Alegría y Alameda del Obispo á 
la hacienda de aquel nombre.

2,® El dels Alameda del Obispi, 
que partiendo de la puerta de Sevilla 
conduce por la linde de la huerta de 
Marimón y la de Valladares á le prime 
ra de dichas posesiones.

3 .® El de Cabano, que partiendo de 
la puerta de Sevilla conduce por la iz- 
quierda del Cementerio de Nuestra Se
ñora de laSsInd en dirección al fonta
nar do aquel nombre.

4 .® El Bajo del Hi g cerón, que par- 
trend o de la puerta de Almodóvar signe 
por el sitio que ocupó el antiguo tejar 
de Vista Alegre é incorpora al que de j 
la Victoria conduce al Higuorón, pa 
sando por el cortijo de Chin alee.

5. ® El de Córdoba la Vieja, qna 
partiendo del llano de le Victoria con
tinua por la huerta Cardosa, cortijo de 
Chinales y huerta de la Marquesa en 
dirección á Córdoba la Vieja.

6. ® El de la Mesta por el sitio deno
minado de los Olivos Borrachos, que 
partiendo del llano de la Victoria con
tinua por la Esquina de Paradas, en 
donde atraviesa Ias linees férreas de 
Málaga y Sevilla, volviendo después a 
la izquierda sutes de'Ilegar al cortijo de 
itinbián, continuando por la linde de los 
Olivos Borrachos.

7. ® El antiguo de Trassierra, que 
incorporado al anterior hasta frente al 
oortijo de Lubián, se separa desde este 
punto, siguiendo después en dirección 
álaonesba de Trassierra.

8. ® El de la carretera de Trassierra 
á Turruñuelos forma uno solo con di
cha vla hasta las inmediaciones de la 
huerta de Figue oa, en donde se sepa
ra hacia la izquierda.

9. ® La carretera de Trassierra,
10. El de los Lagares ó de la Cues 

ta de la Gregorio, que se separa de la 
referido carretera de Trassierra antes 
de llegar al ventorrillo de Lubián y 
prosigue la dirección que indica su 
nombre por detrás de la Arrízafa.

11. La carretera de loa Arenales.
12, El de Santo Domingo, que se- 

parándose del anterior en el paso á ni
vel de la linea férrea de Madrid, conti
núa por la Cruz de Juárez, Asomadilla 
y molino Je Sansueños, en dirección al 
expreatdo Santuario.

13. El de la Piedra de Buena Vista, 
que se desvía del anterior después del 
pato á nivel de la línea de Belmez y 
sigue la direcoión indicada.

14, El de la Fuensantilla al vento
rrillo de la Salud, que partiendo del

primero de dichos puntos,continúa por 
el callejón de la Casilla de Morillo á la 
fundición de plomo, y desde allí ai ci
tado vsntorrillo y hacienda da Mira
bueno.

15. La carretera de la sierra, que 
partiendo de la FneusautiHa, pasa por 
el arrollo de Pedroches y por delante 
de la hacienda del Majano, dirigiéndo
se á Almadén.

16. El antiguo de Pedroches, que 
partiendo de! cuartal de Alfonso XII, 
sigue por el antiguo Polvorín al arro
yo de aquel nombre y molino aceitero 
de la Casilla de los Ciegos.

17. El de los Gampiñuelaa, que des 
de el mencionado cuartel continúa por 
la huerta de la Pe me en la dirección 
que indica su nom bre. ’

48. El de la Choza del Cojo, que
partiendo del Marrubial, se dirige por ,; lea, y otro que conoirre al molino de 
el olivar del Bosque á la citada choza. : Sansueña.

19. El de Lope García por la huer- ' El de la huerta de Don Mateos y au 
ta de la Portada, que desde el Marru-■ efluente al' de Casitas Blancas, que 
bial atraviesa la carretera de Madrid y . existen entre el 14 y 15.
por delante del Cebadero de cerdos y 
la huerta de la Portada sigue la direc
ción que indica su nomhi-e.

2Û. El do Lope Garda por el poen- 
te de Sau Juan de Dios, que partiendo 
de este áltimo punto, de donde se se
para de la carretera de Madrid, conti
núa á espaldas del Cementerio de Sau 
Rafael por las huertas 4o Carraholero 
y de loa Mozos en la dirección indi
cada.

21. El de Lope García por la Huer
ca de las Infantas, que partiendo de la 
puerta de Baeza sigue por la Carrera 
de la Fuensanta en la dirección indi
cada por su nombre.

22. El que te separa del auterior, 
después de! arroyo rta Pedroches y se 
dirige á la fábrica de harinas nombra
da de Sauta Cándida.

23, El de la Barca por la Cuesta de 
la Pólvora, que parta de la huerta de 
Ballesteros y sigue la dirección indi
cada.

24. El del Campo de la Verdad á 
Castro del Rio por la torre del antiguo 
telégrafo.

25. El de Montilla, ó sea por la ca
rretera en construcción habilitada al 
tránsito en algunos trayectos,

26. La caretera de Sevilla y Má
laga.

También se consideran caminos ge
nerates para la circulación de especies 
sujetas al impuesto de consumos:

El que existe entre el núm. 2.° y el 
3,“ y enlaza á ambos después del Ce
menterio de Ntra. Sra. de la Salud,

El situado entre el 3.® y el 4.” á aorta 
distancia del mojón del l.’y á los dos 
tercios de recorrido eu el 2.*

El que existo entre el 4.” y el 5,“, y 
que partiendo del primero frente la 
huerta Astillera enlaza con el segnudo 
en el cortijo de Chinales; Otro que 
siendo continuación del citado entre 
el 3,“ y 4.® enlaza en el anterior, y por 
último, otro que desde un tercio del 
recorrido en el núm. 4.® concurre tam
bién con el del expresado cortijo de 
Chinales.

El que partiendo de este cortijo en
tre el b.", 6.®, 7.®, 8.® y 9.®, continúa 
frente á la huerta de lo? Cipreses, paso 
á nivel de la Esquina de Paradas, 
huerta dal Sordillo y da Figueroa.

4

El que existe entre el 9? 10, y 11. 
llamado de la Matriz, y los dos que 
desdo la Albaida enlazan con el 10, 
autL’S. de su euouentrgt con el da la Ma
triz, y por último, el da. la Arrizafa 

í que conduosál^ carretera da los Are
nales y el qua «iguienJo el ourso del 

: arroyo del Moro enlaza el 9.” y 11.
El llamado de la Cruz da Juárez, que 

existe entre el 11, 12, 13 y 14, y sepa
rándose de este último en el sitio cono
cido por los Santos Pintados, continúa 
por la Cruz de Juárez, cruza la linea 
do Belmez y prosiguiendo por la iz
quierda del camino que se dirige á 
Sauto Domingo, sigue por delante de 
la hacienda del Brillante á la huerta da 
Morales y otros, y los dos ramales que 

; eu las inmediaciones del Brillante io 
l enlazan con la carretera de Íom Arena-

■ Entre él 18, 19, 20 y 21 hay otro que 
partiendo del molino del Marrubial en
laza con la carfetofa do, Madrid frente 
al Cementerio de San Rafael; otro 
que es también de dicha carretera, 

1 próximo al ríferido Cementerio, pasa 
j por la huerta del CouJpdor, y sigue 
; hasta unirse con el que desde el pneu- 
• te de San Juan Dies, por el lado poste

rior de la Fábriua del Gas, se dirige á 
I<ope-^^r?ís, y por último, ^ ramal 
que lo enlaza con el 21 y continúa por 
delante de la huerta de la Concepción.

El de los huertas Vieja y Paloqiar, 
que existe entre el 22 y 23, concurrien
do al primero de estos, y el que por k 
derecha del santuario de Ntrs. Sra. do 
la Fuensanta y por la huerta de la Qa- 
pilla fá á ÍLcorporarse al 23, después 
de la huerta del Moreral.

El de loa Tejares, que exista en 1» 
margen del Guadalquivir entre este 
este río y el camino 23.

El existente antre el 24 y el 25 que 
lo enlaza partiendo á la derecha del 
primero á los 1.380 metros de su reef* 
rrido.

El da Aguayo, existeute entrée el '^"^ 
y 26, que se separa á la derecha á lo® 
1,340 metros de reeorri lo del primero- 

El de Guadalcázar, situado entre ®^ 
29 y el ido y algún pequeño tramo qO® 
lo enlaza con el 26, ó sea la Carreter® 
de Sevilla.

Y finalmente, los oami nos particula' 
rea que sean la principal salida de k® 
fincas y concurran á algunos de los aO' 
teriormeute citados ó de los générale® 
que han servido de base para la demar* 
caeiór.

En su oonsecuencía, y om el Ján ^® 
evitar á los dueños ó arrendatarios de 
las fincas que complende dicha zoo®! 
así como á loe bragineros ó conducte 
res de especies de consumo que inoO' 
rran por ignorancia en alguna de 

, penatidadee que establece el capitulo 
det Reglamento del ramo, se inserte® 
á continua oión las prescripciones q®® 
el mismo contiene en cuanto hace® 
referencia á la zona del rallo, cuyo ^ 
tieulado ea como sigue:

Articulo 151. —Después de cefraí*® 
fielatos no so permitirá el adeudo de e^ 
pedes que hayan de introduvirse eo
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población; pecç en ha omisos de urgen
cia lo permitirá 1^ 4*^miuÍ8traoióii con 
las prenauçiones convenientes.

Las oppeci''s que por loa caminos re- I 
guiares lleguen á los fielatos después 
do cerr .doB, podrán quedar en ellos 
esperando el adeudo, dando aviso á los 
dependientes de la Administraoión y 
cu su defacto à la Autoridad local.

Art. 152.—Los tragineroa que lla
guen por la noche à los radios y hagan 
perada, no serán inquietados con tal 
de que deu aviso verbal ó por esurito á 
cualquiera de los vigilantes administra 
*^^08, ó en su defecto á la Autoridad 
*o<UiioipaL

Art. 165.—Están sujetos á renooi- 
®cieuto y aforos las posadas ó parado- 
rca de tragineros.

Art. 166.—Lo escáu wambién todos 
^ci puestos de venta de especies gra- 
^ftdaa situados en el radio de laspobta- 
cionea.

Art. 171,— Están exentas de reoono- 
danento las casas particula res, siempre 
’ice en el interior de las mismas no se 
®jcrza tráfico alguno con las espeaiea 
gravadas.

Si tuviesen ganados vivos de loa 
®^ngados al registro, loa agentes admi
nistrativos podrán penetrar en ellas 
®®û el solo Objeto de comprobar su 
®*i8teucia, número y clase, para los 
sicotes que hubiere lugar.

Si diesen entrada á especies intro- 
J^cidas fraudulentamente y peryegui- 

^® por los agentes administrativos y 
P^élimas á ser aprehendidas por los 
^*90108, podrán ser reconocidas aqué- 
^9 para gf objeto exclusivo de apre 

®Qder lay especies.
j^ ^’’^- 174.—Durante las horas en que 
^^9 fielatos estén cerrados, las especies 

® tránsito deberán condueirae por los 
'^®iiiO8 exteriores de la población, pe

'^'iaudo no existiesen otros caminos 
§1 que atraviese la población, no 

*■* impedirse el tránsito por el mis 
í^ ^^ ^^^ ^^^^ °^^^ acírán objeto
. ®8peoie8 de la más esquísita vigi- 
‘9úcia.
te^^ ^'^^•~^'‘9 especies que pernoc- 
^^ ®n el enano podrán sor reconocí las 
jo^ ^**’^* y á la salida, y estarán be- 
1 ^'gdancia administrativa durante

‘‘oche.
Sn ^ ^ Administración facilita local 
^‘'Opósito, estarán obligados á parnoo- 
rá ?** ^' ^^^^ resguardo que se expedi-

Conductor.
du^J**' ^^®’—^c 1®9 especies que yen- 
fieb * ^‘^^*‘®‘^ pernoctan en el radio, 
^a¡ ^^^*^ ^*^^ conductores dar aviso ver- 

^®'’’'*^ ^ cualquiera de los vigi-
4 j 8 administrativos, y en su defecto 
etn^ j^*^^^^’^^ '“®úic>F»l» debiendo

Art**^** ^^^^g^®*^^® ‘^•^ aviso.
oiçg ' ^^^' —Los que conduzcan espe- 
®<0n^^^ ^^ eweo ó radio dp las pobla- 
Uyj^^^,’ podrán vendeHea dando previo 
do ^- ^^ Administración parasu adeo- 
^ 8‘ fueran destinadas

P^cia^ ^^'"~^'’® ’1®® conduciendo es- 
^9 P^ ®‘^y®^4s atraviesen el radio de 
**^8° ^®‘*^‘‘®8. tienen obligaoión de 
fp®ra*d^ ¿ ^*^^ ^^* caminos regulares, 
‘‘^sa ®®‘^9) las especies serán dete-
®^traU ^'^^^^^ ® procedimientos admi-

Lo que so publica para la general 
inteligencia, advirtiendo que los que 
se crean perjudicados por la anterior 
demarcación pueden producir sus re- 
olamaoiones en el término de quince 
días, contados desdo el en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, transcurrido el 
cual se declarará firme para loa efeotoa 
legales correspondientes.

Córdoba 12 de Junio de 1890. — 
P. E., Antonio González Aguilar.

San Sebastián de los Ballesteros.
Núm. 1.447.

D. Juatí Jà'iê Costa Rot, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado eu bo

rrador el repartimiento da territorial 
de esta población para el próximo año 
económico de 1890 á 91, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento ppr espacio de diez dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinar sus cuotas y conocer si se ha 
padecido algún error en la aplicación 
del tanto por ciento, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna reclama
ción.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 14 de Junio de 1890,—Juan 

i José Costa. —Per so ma.idalo, Andrés 
Márquez y Rovi, Secretario.

Montilla.
Núm, 1.427.

Extracto de los acuerdos adoptados per la 
Ilustre Corporación mnmcipal de mi pre
sidencia durante el mes de Mayo próximo 
posado.

Sesión del día 3 de Mayo de 1890,
PBEsrDENCIA DB DON BAHTOLONÉ POLO 

T EAIGÓN

Se acordó en esta sesión:
La distribución de fondos por obli 

gaciones presupuesta en el mes en 
curso.

Librar contra imprevistos y á favor 
del Depositario municipal la cantidad 
de 16 pesetas 50 céntimos, invertidas 
en la conducción de fondos á la Caja 
proviaoial y Tesorería,

Exigir la procedente responsabilidad, 
mediante la formación de expediente, 
al contratista del alumbrado público 
en el pasado año, y á D. Miguel Men 
doza, con vista de la nota facilitada 
por el .Tefe de Natación de la vla fé
rrea, respecto al petróleo consignado á 
favor de aquéllos para dicho servicio.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
í adoptados por la Corporación munici

pal en el mes precedente, disponiendo 
se remita al señor Gobernador civil 
para su iaserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Con lo que terminó cata sesión.

Senón del dia 8 de Mayo.
PBESIDENOIA DEL TENIENTE DE ALOALDB 

D. LUIS A. APABIOIO

Se acordó en esta sesión:
Autorizar por escritura de apodera

miento y bajo determinadas oláURulas, 
á D. Eduardo Alejandro Marín, vecino 
de Madrid, para gestionar la cobranza 
de créditos que al Municipio correa- ' 
penden.

Redactar pox pliegos d,e qoi^^diciones 
que han de servir de base para las su
bastas del servicio Úpl filumbrado pú
blico, enajenación de los despojos de 
reaes y arbitrios sobre los puestos del 
mercado, concerni mtea aquéllas al ve
nidero año económico, una vez revisa
do favorable meute par el, Gobernador 
el presupuesto respectivo à dicho ejer
cicio.

Pasar á Informe de la Comisión de 
Policía rural la instancia producida 
por Rafael Gallegos en demanda de 
una pequeña parcela sobrante de vla 
parala construcción de un horno de cal.

Recabar del señor Gobernador de la 
provincia autorización para proceder 
por la via de apremio contra los muni
cipios deudores por concepto de gas
tos carcelurioa.

Aumentar el número de faroles en 
las calles de mayor tránsito para el 
Real de la próxima feria.

Con Io que terminó esta sesión.

Sesión del día 15 de Mayo.
PBBSIDBMOU DE D. BASTOLOMÉ FOLO

Se haca cunstar por diligencia el de
fecto de con OUrFelicia para adoptar 
acuprdús, y atendida la solemnidad de 
feria se aplaza la sesión para el día 22 
venidero.

Sesión dél día ¿2 de Mayo.
PaB3IDEN0IA DE D BASTO LOMÉ FoLO 

V BAIQÓN

Se acordó en e-ta sesión:
Pasar á informe de la Comisión de 

Pol reta- urbene la instaneia- pee4uei4a 
por varios vecinos en demanda de 
traslación de la fuente constituida en 
la plazuela de esta ciudad.

Librar contra imprevistos la canti
dad de 43 pesetas 85 céntimos, inver
tidas á excitación 4^1 Juzgado de ius- 
trucción en tas esoavacíouea practica
das en las canteras denominadas “Los 
YesareSn, con objeto de extra-'r el ca
dáver de José Pérez Crispin, sepultado 
en aquéllas.

Designar al Contador de fondos mu
nicipales para que concurra ante la Co
misión provincial á la revisión de las 
exenciones acordadas por el Ayunta
miento en los tres últimos reemplazos.

Cumplimentar circular del Gobierno 
de la provincia, y fijar el detalle de las 
consignaciones del capítulo de ingre
sos por resultas del presupuesto adicio
nal, contrayendo certificado que ha de 
remitírso á dicha superior Autoridad.

Librar contra imprevistos la canti
dad de 40 pesetas 45 céntimos por ra
zón de derechos devengados ea el otor
gamiento de la escritura poder á favor 
de D. Eduardo Alejandro Mailn.

Autorizar al Alcalde Presidente pa
ra concretar la novación del contrato 
del ai riendo de ooneumos por razón del 
anmento de recargo muuioipal con re
lación al venidero año económico.

Librar oontia imprevisto» la canti
dad de 64 pesetas 30 céntimos á que 
ascienden el impuesto sobre derechos 
reales y honorarios de inscripción de 
las parcelas sobrantes de la construc
ción de la carretera-ronda.

Autorizar el subarriendo da los 
aguardientes, ahj^hol y licores, intere

sado por el rematante de aquellos de
rechos.

Renunciar el derecho que al Ayun- 
tapilento asiste á mostrarse parte en el 
sumario que por roturación arbitraria 
se instruye contra Mariano Jiménez.

Invitar ai arrendatario de consumos 
si á su interés conviene el arriendo del 
impuesto sobre la sal.

Prevenir al Administrador del ma
tadero facilite á los tablajeros la carne 
que éstos le soliciten, para no inte
rrumpir la venta durante las horas es
tablecí las.

Aplazar para el ejercicio del venide
ro presupuesto la composición de las 
fueutea públicas en estado ^a dete- 
lioro. ’

Fijar la hora de las doce de la maña
na de los jueves para la celebración de 
las resiones ordinarias.

Gon lo que terminó esta sesión.
Por diligencia facha 29 se hace cons

tar el déficit de coucurrenoi^ legal pa
ra adoptar acuerdo, couvocaudo nue
vamente á sesión para el día 31.

Swíón del día 31.
PBBSIDBNOIA DE DON BAHTOLOMÉ 

FOLO Y RAIGÓN

Be acordó en esta sesión:
Pasar á informe de la Comisión de 

policía urbana la iustaucia de varios 
vecinos en demanda de autorización 
á la empresa abastecedora de aguas, 
para que instale una fuente pública en 
la calle Peñuelas.

Uuir al certificado expedido por el 
.Bec«t«. «gHoola 11, Jiiguah .AxuaLaI, 
concerniente á la mensura y valoración 
del terreno instado para establecer un 
horno de oql ^ la iqst^qma producida 
con anterioridad por Rafael Gallegos, 
y recabar da la'Comisión respectiva el 
informe acordado.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del 7 del que cursa, el Ayunta
miento acordó remitirlo para su publi
cación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Montilla 12 do Junio de 1390,— 
V." B.“— El Alcalde, Bartolomé Polo. 
—Luis Vaca, Secretario.

Belmez.
Núm. 1.451.

D. loan Manuel iuindies ConiHes, Al- 
• caldo constitucional de es^a villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción de inmobles, oultiy^o ^ ganadería 
de este término municipal, para el pró
ximo año econótuico de 1890 á IS^f, 
queda de manifiesto en esta Secretaría 
por término de cobo días, con el fin de 
que puedan examinarlo los contribu
yentes y deducir.eu este plazo las re- 
olamaoiones que orean prouedentes por 
agravios inferidos en la aplfoaoión de 
los respectivos tauten por ciento.

Belmez 14 de Junio de 1890.—Juan 
Manuel Sánchez.--El Secretario, Enri
que Soria.
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VALSEQUILLO

Núm. 14 5 3.

EDICTO

0. Pedro SerrafW y Lumo, Alcalde constilucivnal de esia mlla.

Hago saber: Que en virtud de lo que dispone la Instruecióu de 20 de Mayo de 1884 sobre procedí míe uto de apremio, 
y á fin de hacer efectivos los descubiertos por principal, recargos y oostna con que aparecen varios contribuyentes de este 
término por el impuesto de conaomos, correspondiente á los afio.s 1880-81 hasta 1887-88, se saetín por vez primera á públi
ca subasta los bienes inmuebles embargados á los mismos, que á continuación se expresan:

La subasta tendrá lugar en estas Salas Capitulares, el día 30 del actual, de once á doce de su mañana, siendo admisi
ble toda postara que cubra las dos terceras partea del valor liquido de la capitalización, y á condición de que el rematante 
entregará en el acto mismo de la adjudicación ^el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, advirtiendo además que en la oficina de la Agencia 
ejecutiva estarán de manifiesto los títulos de propiedad que los dueños de aquellas presenten.

Nim ero 
de 

orden.

Débito total.

Pías. Cittit.
Contribuyentes deudores. Fincas embargadas que se subastan.

Tasación,

líat. Céntt.

1

2

310,98

465,04

776,02

D. Antero Delgado García

D. Pedro García Balsera.

Una dehesa, Los Valles, en este término mu 
nicipal, de 375 fanegas, equivalentes á 241 
hectáreas y 50 áreas, poblada de encinas 
y cha par ros, con labores, y linda: por Nor 
te, con un quinto de la testamentaría de 
D. Francisco Mónico; Saliente, con el de 
D. Francisco Murillo; Sur, ocn los de loe 
herederos de D. Simeón López, y Ponien
te, con los de D. Pedro Garcia Balsera., .

Una dehesa, denominada Los Valles, en este 
término municipal, de 250 fanegas, equi
valentes á 160 hectáreas, 97 áreas, 50 cen
tiáreas, también poblada de encinas y cha
parros, con labores; y linda: por Norte, 
con terrenos de D. Pedro Gallardo; Po
niente, con otros del interesado; Sur, con 
los de los herederos de D. Simeón López, 
y Seliente, con loa de D Antero Delgado 
García.............................................................

í

2k,266.76

19.833,60

Total 48.100,26

Valseqaillo 13 de Junio de 1890.—El Alcalde, Pedro Serrano.—El Gomiaioaado, Antonio Cambróa.

Villaharta.
Núm. 1.462.

D, ,’osí Felipe Fuentes, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Qne terminado por la 
Junta respectiva el re partimiento de 
Ia contribución territorial de este tér
mino municipal para el año económico 
de 1891) á 1891, queda expuesto al pú 
blioe en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, con
tados desde esta fecha, para que tan
to los vecinos -oomo hacendados foras
teros puedan examinarlo y hacer por 
escrito las reclamacioHea pertinentes 
respecto á ms cuotas; previniendo que 
transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten. -

Villaharta 14 de Junio de 1390. — EI 
Alcalde, José Felipe Fuentes.

Io deseen y aducir las reclamaciones 
' que estimen procedentes.

Añora.
Núm. 1.454.

Villanueva del Rey 10 de Junio da j ¿> Bartolomé Madrid y Pisqttes, Alcalde 

consliiucional de esta villa.1890.— Antonio Gómez.— Manuel R. 
Barrios, Secretario.

Villanueva del Rey.
Núm. 1.466.

D. Antonio dóntex ñrea, Alcalde iVeít- 
dente del Aynntamiento conetítacional 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado ea bo
rrador por la Junte pericial el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este térmi
no, respectivo al próximo año econó
mico de 1890 á 1891, queda expuesto 
al público en esta Secretaría munici
pal durante el término de quince días, 
para que dentro del cual pueda ser 
examinado por loa contribuyentes que

Núm. 1.449.

0. Antonio 0&>nes Perea, Alcalde Fresi’ 
dente del Ayuntamiento constitwional 
de esta villa.
Hago saber: Que verificada en el día 

de hoy la subasta con venta á la ex
clusiva de las especies de consumo á 
que se refiere el are. 70 de la instruc
ción. y habiendo tenido ésta efecto só
lo por lo que respecta al grupo de car
nes, aguardientes y licores, se anuncia 
nuevo remate por las que han quedado 
por adjudicar, para el día 20 del actual, 
de diez á doce de su mañana, en el des
pacho de esta Alcaidia; advirbiéndose 
qUe para su licitación se han rectifica
do los precios de venta en un 10 por 
100 de aumento al que oomo máximum 
tieoeu señalado, según que para ello 
autoriza el art. 77 del reglamento, y cu
yo pormenor, asi oomo las demás con
di nones, constan en el expediente res

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribuoirtn territorial de enta villa 
para el próximo alio económico de 
1890 491, se ononentra terminado y, 
expuesto al público, por término de 
oehodlas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, de informidad con lo pre
venido en el art 74 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Añera 14 de Junio de 1890.—El Al
calde, Bartolomé Madrid,

/

pectÍTO que se halla de manifiesto 
esta Sec retaria municipa!.

Villau nova del Bey 12 de Junio 
1890.—Antonio Gómez. — Manuel 
Barrios, Secretario.

en

Fuente Tójar.
Núm. 1,462,

D, Affostin Sánchex Gomálee, Alcalde 
eonstitacional de esta villa.
Hago Saber: Que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para et año económico de 1890 á 1891, 
se halla expuesto al público en esta Se- 
crotaria de Ayuntamiento por término 
de ocho días para que los contribuyen
tes puedan examinar sus cuotas y adu
cir las reclamaciones que estimen por
conveniente.

de Í Fuente Tójar 14 de Junio de 1890.—

R. | El Alcalde, Agustín Sánchez,—Por tu
1 mandado, el Seciezario, Adolfo Martís.

Montamayor.
Núm. 1.446,

D. Juan Galán diméner, Alcalde conitt- 
tucional de esta villa.
Hago sabor: Que formado el repiutl' 

miento de la contribnoión territeris! i!® 
la misma correspondiente el «ño ecO’ 
nómico entrante de 1890 á 91, que3ft 
de manifiesto al público por íérmiuC 
de quince días, á contar desde esta f®' 
cha, en la Secretaría de este Ayunta* 
miento donde puede se^ examinado por 
los contribuyentes en él comprendí'^®’ 
y aducir las roolamaoiones que lo oon* 
vengan; en la intelígenoia, que tresoO' 
rrido dicho plazo, no serán oída® !®* 
que se presenten.

Y para que llegue á su conocimio^^ 
se publica y fija el pieseute eu Monte* 
mayor á 14 de Junio de 1890.— Joan 
Galán.

JUZGADOS

Priaflo-
Núm. 1.446.

D. Juan de Utos García Galabri^i ^^' 
municipal actual de esta ciudad.
Hago saber; Que hallándose vacant® 

la plaza de Secretario suplante de e’^ 
Juzgado municipal, que ha de prove®^ 
se conforme á lo dispuesto en la W 
provisional sobre organización del P® 
der judicial y reglamento de 10 ‘’^ 
Abril de 1871, se anuncia por el pf®®’^ 
te edicto para que loa aspirantes á 
cho cargo, puedan presentar sus soh®’ 
tildes en este Juzgado dentro del t®^ 
mino de quince días, á contar dead® 
fecha de la inserción de este anúna’® 
el Bolbtm OvioiAL de la provincia» 
hiendo acompañar oertífioaoión *t® 
partida de su nacimiento, otra ó® ^'^^ 

na conducta y otra del ezameo y 
bación que haya sufrido ó que *’ jg 
te su aptitud p^ra el desempeÚ'J ^^ 
este cargo, iiegún dispone el art. 1^ 
citado reglamento. ,g

Dado en Priego á 13 de Juai® 
1890.—Juan de Dios G, Oalsbr®®' 
Por su mandado, Francisco

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHOBEOS DB CÓBOOP*

En este día han Ingresado en W 
de ahorros pesetas 13.460 por l’* 
posiciones, de las cuales son ji 
y se han satisfecho pesetas 7.* ^g, 
á solicitud de treinta y seis 
tes, uno de ellos por saldo. j;l

Córdoba 16 de Junio de 1890-
Director, P. 0., Manuel Anguit®*

ANUNCIO

ARRENDAMIENTO

Para desde Sau Miguel 
adelante se arrienda el cortijo n® ^jÿ 
do Ordenes Albas, situado ea 1* ca" 
piña y término de eata ciudad, ®®j,íd* 
sas de teja de píe de hato, y de fj 3® 
de mil trescientas fanegas de H® 
l*bor,

Eu la Secretaría del Sr. Mav9^j^^ 
Valdeflores, Jesús Mario, 6, ®®_„¿í^

CÓRDOBA
rUPOKSTÁ PAO VIS 01 «L (¡CíBA WCOB'U
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